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y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera en dos hornos de ladrillo re-
fractario.

— Capacidades y consumos: La producción anual prevista, tras la ampliación, es de 450 to-
neladas.

— Ubicación: Parcela catastral 3 del polígono 12 del término municipal de Saucedilla
(Cáceres).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Dos hornos de ladrillo de 183,75 m3,
cada uno.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsas de evaporación de efluentes líquidos de industria de aderezo de
aceitunas, titularidad de Sociedad Cooperativa de 2.º Grado ACENORCA, en
el término municipal de Montehermoso. (2014080312)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de
20 de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la
solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para balsas de evaporación de efluentes
líquidos de industria de aderezo de Sociedad Cooperativa de 2.º Grado ACENORCA, en el tér-
mino municipal de Montehermoso (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA),
avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz).

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento,
al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este procedimiento.
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De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en las categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, relativas a “instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares dis-
tintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” e “instala-
ciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter pre-
vio a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas
al almacenamiento de residuos de construcción y demolición”, respectivamente, por lo tan-
to debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Almacenamiento y eliminación por evaporación natural de efluentes líquidos re-
siduales de la industria de aderezo en tres balsas de evaporación, una de ellas de nueva
construcción.

— Capacidades y consumos: Dos balsas existentes de 15.873,90 m3 y una de nueva de
27.532,50 m3.

— Ubicación: Parcela catastral 2 del polígono 10 del término municipal de Montehermoso
(Badajoz). Coordenadas x=723.719 m, y=4.441.007 m (ETRS89, huso 29).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Tres balsas de evaporación y alma-
cenamiento impermeabilizadas con polietileno de alta densidad.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 05665/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080392)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y
Ganadería de fecha 11 de diciembre de 2013, por la que se acuerda la cancelación de su ins-
cripción en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecoló-
gica, dictada en el expediente n.º 05665/P abierto a nombre de José Tena Cid, se procede a
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 17 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13708/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2014080386)

No habiendo sido posible notificar la resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 26 de noviembre de 2013, por la que se acuerda desestimar las alegaciones presen-
tadas y en consecuencia la cancelación de su inscripción en el Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada en el expediente n.º 13708/P abier-
to a nombre de Prado Fal e Hijos, CB, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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